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Caucasia Ant., catorce (14) de diciembre de dos mil veinti trés (2023) 

 

 

Proceso: Ordinario laboral   

Radicado: 05154311200120180015100 

Decisión: Requiere demandado Municipio de Cáceres  

 

En oficio 585 del 23 de noviembre de 2023, dirigido al Alcalde del Municipio de 

Cáceres, se le solicitó copia de los contratos relacionados en dicho oficio, 

advirtiéndole que debía allegar los documentos a más tardar el día 13 de marzo de 

2023, día de la audiencia programada en el proceso. Pese a lo anterior, se hace 

necesario que el Municipio de Cáceres arrime al proceso los documentos 

requeridos, en aras de facilitar su estudio para el día de la decisión que culmine la 

Litis, y por tal razón, se requiere al Municipio de Cáceres para que en el plazo de 

diez (10) días, allegue al proceso los documentos solicitados en el oficio referido al 

inicio de esta providencia, advirtiendo, que en caso de incumplimiento a esta 

decisión, se verá abocado a las sanciones previstas en el artículo 44 del CGP. Por 

secretaria, remítase copia de esta decisión al ente territorial para lo propio.   

  

NOTIFÍQUESE 

 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ 

JUEZ 
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